
No. Radicado Proceso Demandante Demandado Auto Actuación

1 2015-481 Ejecutivo Luisa Uldy Sigua Inocencio Héctor Julio Pérez Pérez 11/09/2019

Ordena incorporar oficios allegados al proceso y

pone en conocimiento respuesta de medidas

cautelares.

2

2016-147

Ejecutivo Susana Velásquez de Rojas Janeth Cruz Bustamante 11/09/2019

Designa secuestre y señala fecha para llevar a cabo

la diligencia para el día viernes 11 de octubre de

2019 a las 8:00 a.m.

3 2017-027 Ejecutivo José Didier Madrigal José Manuel Gómez 11/09/2019
Se abstiene el despacho de dar trámite a la

liquidación de crédito.

4 2017-258 Ejecutivo Luis Javier Pérez Jaimes William Aly Dalel Bejarano 11/09/2019
Niega solicitud y requiere al apoderado judicial para

que allegue avalúo.

5 2017-488 Ejecutivo
Crisanto de Jesús Estevez

Cely
Víctor Raúl Hoyos 11/09/2019

Niega solicitud allegada al proceso y ordena librar

oficio dirigido al Parqueadero J&L.

6 2018-348 Ordinario Yuseidy Toro Duran Banco Caja Social 11/09/2019

Obedézcase y cúmplase lo ordenado por el Juzgado

Segundo Laboral del Circuito de Yopal, en

consecuencia señala fecha para audiencia pública

para el día 9 de octubre de 2019 a las 8:00 a.m.

7 2019-172 Ordinario Hugo Amezquita Perdomo
Trans Inhercol Ltda en 

reorganización
11/09/2019

Imparte la aprobación de costas procesales, se

declara la terminación del proceso y se ordena

archivo previas anotaciones en los libros radicadores

y en el sistema del despacho.

Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Yopal

Carrera 14 No. 13-60 Primer piso Palacio Municipal

Correo electrónico j01mpqclyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

Yopal Casanare

Estado electrónico No. 067 de 13 de septiembre de 2019

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/28645501/2015-481.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/28645501/2016-147.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/28645501/2017-027.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/28645501/2017-258.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/28645501/2017-488.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/28645501/2018-348.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/28645501/2019-172.pdf


8 2019-210 Ejecutivo
Jolmar Yesid Gaitán 

Fernández

Jairo Enrique Pérez Barreto E 

Integrantes Del Consorcio Vial 

P&R 

11/09/2019

Niega nulidad propuesta por el ejecutado Miguel

Ángel Galarza, se ordena continuar con el trámite

procesal correspondiente.

9 2019-211 Ejecutivo
Carlos Alfredo Rodríguez 

Espinel

Jairo Enrique Pérez Barreto E 

Integrantes Del Consorcio Vial 

P&R 

11/09/2019

Niega nulidad propuesta por el ejecutado Miguel

Ángel Galarza, se ordena continuar con el trámite

procesal correspondiente.

10 2019-231 Ordinario Danier Renán Rojas Avella

Grupo Empresarial de Turismo

Logística Construcciones y

Servicios TLC´S SAS 

11/09/2019
Señala fecha para audiencia pública para el día 25

de septiembre de 2019 a las 8:00 a.m.

11 2019-242 Ordinario Adenis Jamnin Chiguazuque
Centro Comercial Unicentro Yopal 

Etapa I – PH
11/09/2019

Señala fecha para audiencia pública para el día 7 de

octubre de 2019 a las 8:00 a.m

12 2019-322 Ordinario Yury Caterine Díaz Sánchez Myriam Marleny Mesa Ibáñez 11/09/2019
Señala fecha para audiencia pública para el día 24

de septiembre de 2019 a las 8:00 a.m.

13 2019-399 Ejecutivo
Colfondos S.A. Pensiones y 

Cesantías

Proyectos Y Triturados Del 

Oriente
11/09/2019

Niega el mandamiento de pago, niega el decreto de 

medidas cautelares, Reconocer personería al 

abogado Luis Eduardo Liz González, ordena archivo 

de diligencias previas anotaciones en los libros 

radicadores

14 2019-400 Ejecutivo
Colfondos S.A. Pensiones y 

Cesantías
Departamento de Casanare 11/09/2019

Declara falta de competencia, rechaza demanda, 

remite por competencia, ordena remitir a la oficina 

de reparto previas constancias en los libros 

radicadores.

15 2019-401 Ejecutivo
Colfondos S.A. Pensiones y 

Cesantías
Kpital Arking Group S.A.S. 11/09/2019

Niega el mandamiento de pago, niega el decreto de 

medidas cautelares, Reconocer personería al 

abogado Luis Eduardo Liz González, ordena archivo 

de diligencias previas anotaciones en los libros 

radicadores

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/28645501/2019-210.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/28645501/2019-211.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/28645501/2019-231.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/28645501/2019-242.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/28645501/2019-322.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/28645501/2019-399.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/28645501/2019-400.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/28645501/2019-401.pdf


Para notificar  a las partes en legal forma se fija el presente estado en un lugar visible

de la secretaria del juzgado, y en la página web de la rama judicial hoy 13 de septiembre de dos mil diecinueve (2019) siendo las 7:00 am y se desfija a las 5:00 p.m. del 

mismo día, lo anterior de conformidad con el artículo 295  del C.G.P.          

Diana Carolina Acevedo Peña

Secretaria


